
 

 

                 
SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
 
Selección #: CO-T1638 

Método de selección: Selección Competitiva Completa 
País: Colombia 
Sector: Cambio Climático y Sostenibilidad 
Financiación - TC #: ATN/NL-19195-CO 
Proyecto #: CO-T1638 
Nombre del TC: – Fortalecimiento del esquema de bancos de hábitat en Colombia 
Descripción de los Servicios: Diseñar y apoyar la implementación de una estrategia de fortalecimiento de los Banco de 
Hábitat (BH) poniendo especial énfasis en el desarrollo de soluciones para superar barreras de conocimiento sobre el 
mecanismo; monitoreo, reporte y evaluación; movilización de demanda proveniente de compensaciones ambientales 
obligatorias, y explorando nuevas oportunidades para su escalamiento en el marco de otros mecanismos de 
financiamiento de la biodiversidad. 
 
Enlace al documento TC: CO-T1638  
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está ejecutando la operación antes mencionada. Para esta operación, el 
BID tiene la intención de contratar los servicios de consultoría descriptos en esta Solicitud de Expresiones de Interés. 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas usando el Portal del BID para las Operaciones Ejecutadas por el 
Banco http://beo-procurement.iadb.org/home antes del 15 de junio de 2023, 6:00 P.M. (Hora de Colombia). 
 
Para acceder al Portal del BID, las firmas deberán generar una cuenta de registro, incluyendo todos los datos solicitados 
por el Portal. En caso de que alguno de los datos solicitados no sea completado, la firma no podrá participar en este o 
cualquier otro proceso de selección ejecutado por el BID para trabajo operacional. Si su firma ya se haya registrado 
previamente, deberá de validar que cuenta con todos los datos completos y actualizados antes de presentar una 
expresión de interés. 
 
Los servicios de consultoría ("los Servicios") incluyen: diseñar una estrategia de fortalecimiento de los BH orientada al 
impulso de su oferta y demanda y acompañar al Ministerio de Ambiente de Colombia en su implementación.  
 

Alcance de los servicios: la consultoría deberá analizar, proponer e implementar soluciones para: (i) superar 
barreras de conocimiento y pedagogía del mecanismo de bancos de hábitat con actores públicos y privados; 
(ii) fortalecer los esquemas de monitoreo, reporte y evaluación existentes en sector público ambiental de 
Colombia; (iii) promover la movilización de la demanda proveniente de compensaciones ambientales 
obligatorias del sector privado, y (iv) generar nuevas oportunidades de escalamiento de los BH a través de 
mercados voluntarios u otros mecanismos de financiamiento de la biodiversidad. 
 

Las firmas consultoras elegibles serán seleccionados de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Banco 
Interamericano de Desarrollo: Política para la Selección y Contratación de Firmas Consultoras para el   Trabajo 
Operativo ejecutado por el Banco - GN-2765-4. Todas las firmas consultoras elegibles, según se define en la política, 
pueden manifestar su interés. Si la Firma consultora se presentara en Consorcio, designará a una de ellas como 
representante, y ésta será responsable de las comunicaciones, del registro en el portal y del envío de los documentos 
correspondientes.  
 

El BID invita ahora a las firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios descritos arriba donde 
se presenta un borrador del resumen de los Términos de Referencia de esta asignación. Las firmas consultoras 
interesadas deberán proporcionar información que indique que están cualificadas para suministrar los servicios 
(folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones similares, disponibilidad de personal que tenga 
los conocimientos pertinentes, etc.). Las firmas consultoras elegibles se pueden asociar como un emprendimiento 
conjunto o en un acuerdo de sub-consultoría para mejorar sus calificaciones. Dicha asociación o emprendimiento 
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conjunto nombrará a una de las firmas como representante. 
 
Las firmas consultoras elegibles que estén interesadas podrán obtener información adicional en horario de oficina, 
09:00 a.m. - 5:00 PM (Hora de Colombia), mediante el envío de un correo electrónico a: Jose Manuel Sandoval 
JMANUELSA@IADB.ORG y Margarita Jiménez MARIAJIM@IADB.ORG 

 
 
Banco Interamericano de Desarrollo 
División: (CSD/CCS) Cambio Climático y Sostenibilidad 
Atención: Jose Manuel Sandoval, Jefe del Equipo del Proyecto 
Carrrera 7 N 71-21, Torre B Piso 19, Bogotá, Colombia. 
Tel: (57-1) 325-7000 
Email: BIDColombia@iadb.org 
Sitio Web: www.iadb.org  
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Resumen de los Términos de Referencia: 
 

Consultoría para el fortalecimiento del esquema de Bancos de Hábitat en Colombia 
 
Objetivo:  Diseñar una estrategia de fortalecimiento de los Bancos de Hábitat orientada al impulso de su oferta y 
demanda, y acompañar al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) de Colombia en su implementación. 
Para ello la consultoría deberá analizar, proponer e implementar soluciones para: (i) superar barreras de conocimiento 
y pedagogía del mecanismo de BH con actores públicos y privados; (ii) fortalecer los esquemas de monitoreo, reporte 
y evaluación existentes en sector público ambiental de Colombia; (iii) diseñar una estrategia para la movilización de la 
demanda proveniente de compensaciones ambientales obligatorias del sector privado, y (iv) generar 
recomendaciones sobre oportunidades de escalamiento de los BH a través de mercados voluntarios u otros 
mecanismos de financiamiento de la biodiversidad. 
 
Alcance de los Servicios: 
 

I. Diseñar e implementar, en apoyo a la Oficina de Educación y la Dirección de Bosques del MADS, una estrategia 
de conocimiento que permita hacer procesos de capacitación y reforzar conocimientos existentes sobre los BH a 
los equipos técnicos del sector ambiental y público interesado del sector privado y la sociedad civil, en temáticas 
relacionadas con estructuración, gestión, implementación, conformación, caracterización y reglas del juego, 
entre otros, de los BH. La estrategia podrá contemplar el desarrollo de cursos, talleres, guías y piezas 
comunicativas y podrá apoyarse en material existente con el que cuenta el Ministerio de Ambiente.  

 
II. Analizar las oportunidades de mejora en las actividades de seguimiento, reporte y evaluación de los BH con miras 

a fortalecer la disponibilidad oportuna y el acceso público a la información, la transparencia y legitimidad de los 
bancos y proponer mecanismos o herramientas prácticas para el seguimiento que realiza el MADS. 

 
III. Analizar, diseñar y acompañar al MADS y a la ANLA en la implementación de una estrategia que permita la 

movilización de las compensaciones ambientales sin ejecutar, como principal potencial para impulsar la demanda 
de cupos de biodiversidad que ofrecen los BH. 

 
IV. Analizar y dar recomendaciones al Ministerio de Ambiente sobre la implementación de mercados voluntarios u 

otros mecanismos de financiamiento de la biodiversidad. 
 
Actividades Clave: 
 
Estrategia de conocimiento: Analizar, proponer y desarrollar mecanismos para la apropiación de conocimientos sobre 
los BH por parte del equipo técnico del MADS, ANLA, Autoridades Ambientales Territoriales y otros actores interesados 
del sector privado y la sociedad civil. 
 
Fortalecimiento de las actividades de monitoreo, reporte y evaluación: Analizar, proponer y desarrollar soluciones 
para las barreras de monitoreo, reporte y evaluación de los BH con base en un diagnóstico participativo, con el fin de 
lograr mayor consistencia en el registro de los bancos y el seguimiento de resultados en términos de conservación de 
la biodiversidad y cumplimiento de las obligaciones por compensaciones ambientales, por parte de las autoridades 
ambientales de Colombia. 
 
Estrategia para movilizar la demanda proveniente de compensaciones ambientales: Investigar el estado de 
compensaciones ambientales sin ejecutar de la mano del MADS, la ANLA, el BID e involucrando a empresas con 
obligaciones y proponer una estrategia que contengan acciones, roles y mejoras específicas que le permita al MADS y 
la ANLA promover que las empresas se pongan al día en sus obligaciones legales por compensaciones ambientales 
promoviendo el uso de los BH. 
 
Recomendaciones para la implementación de otros mercados de Biodiversidad: Revisar experiencias nacionales e 
internacionales exitosas de mecanismos innovadores de financiamiento de la Biodiversidad que vinculen al sector 
privado en las estrategias de conservación, generar recomendaciones y proponer una ruta de implementación. 
 



 

 

 
Entregables y calendario del proyecto: La duración del proyecto se estima en seis (6) meses a partir de la firma del 
contrato. 
 
 

Productos esperados por componente /meses 1 2 3 4  5 6 
Entregable 1: Documento con el plan de trabajo con las actividades específicas, hitos y 
cronogramas de la consultoría que contenga los 4 componentes. 

            

Estrategia de conocimiento: 
Entregable 2: Documento con diagnóstico y estrategia de conocimiento sobre los BH en 
Colombia. Debe incluir propuesta metodológica y de herramientas para la apropiación de 
conocimientos por parte de diferentes grupos de interés. 

            

Entregable 3: Guía técnica actualizada con el paso a paso y las recomendaciones para la 
estructuración e implementación de BH en Colombia. 

            

Entregable 4: Informe con los resultados de la implementación de las herramientas o 
metodologías para la apropiación de conocimientos sobre los BH. Incluye la entrega de la 
herramienta junto con los contenidos y demás material de soporte desarrollado en el marco 
de las actividades propuestas y resultados de al menos unan aplicación práctica con un 
grupo del Ministerio. 

            

Fortalecimiento de las actividades de monitoreo, reporte y evaluación: 
Entregable 5: Documento con diagnóstico participativo y propuesta de soluciones a las 
barreras de monitoreo, reporte y evaluación de los BH. Deberá incluir soporte de las 
actividades de construcción participativa. 

            

Entregable 6: Instrumento de monitoreo de los BH que permita realizar de manera eficiente 
el seguimiento a los BH por las autoridades ambientales en el país. 

            

Entregable 7: Informe con soporte de las actividades realizadas y material empleado para 
las transferencias de conocimientos a los funcionarios del MADS en el uso de los 
instrumentos de seguimiento propuestos.  

            

Entregable 8: Documento con recomendaciones para la articulación de los instrumentos 
propuestos con los sistemas de información ambiental y/o mecanismos o modalidades de 
seguimiento existentes para estrategias de conservación en el sector ambiental 

            

Estrategia para movilizar la demanda proveniente de compensaciones ambientales: 

Entregable 9: Documento diagnóstico y propuesta de soluciones a las barreras para la 
ejecución de compensaciones ambientales en Colombia como alternativa para fomentar la 
demanda de los BH. Deberá incluir soporte de las actividades de construcción participativa. 

            

Entregable 10: Documento con la estrategia de movilización de compensaciones 
ambientales que contengan una hoja de ruta, acciones, roles y mejoras específicas que le 
permita al MADS y la ANLA promover que las empresas se pongan al día en sus obligaciones 
legales por compensaciones ambientales promoviendo el mecanismo de BH 

            

Recomendaciones para la implementación de otros mercados de Biodiversidad: 
Entregable 11: Documento de análisis y recomendaciones sobre mecanismos innovadores 
de financiamiento de la Biodiversidad que vinculen al sector privado en las estrategias de 
conservación. 

            

 
 

Requisitos de la Firma: La firma deberá acreditar mediante certificaciones y/o contratos implementados 
satisfactoriamente experiencia de al menos 8 años en una o varias de las siguientes áreas: gestión ambiental, 
conservación de ecosistemas, biodiversidad, cambio climático, finanzas verdes, y/o temas afines a la consultoría. Es 
deseable que la firma cuente con experiencia en instrumentos financieros para la conservación. Experiencia en bancos 
de hábitat será altamente valorada. La firma consultora deberá contar como mínimo con los siguientes perfiles 
profesionales: líder del equipo/especialista ambienta, especialista en gobernanza, especialista en finanzas verdes, 
especialista en educación ambiental y/o comunicación. La firma podrá proponer otros perfiles adicionales conforme a 
las necesidades de implementación de la propuesta de consultoría. 


